
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-00369-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, previo a decidir lo que en derecho 

corresponda con relación a la liquidación del crédito aportada, se REQUIERE a la 

parte actora, para que aclare por qué se calcularon los intereses moratorios a 

partir de la cuota de administración del mes de marzo de 2021, habida cuenta 

que, en el mandamiento se dispuso que los mismos se causarían a partir de la 

cuota del mes de abril de 2019. Así mismo, dentro de la operación contable 

impútese los abonos en las fechas indicadas en el escrito aportado conforme lo 

prevé el artículo 1653 del Código Civil.   

 

  Notifíquese y cúmplase1 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 57 de 6 de junio de 2022. 
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Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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